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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la publicación de las
subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 24 de abril de 2006.

El Decreto 50/2005, de 22 de febrero, regula las subvenciones
para la mejora de Condiciones de trabajo en empresas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por Orden de 24 de abril
de 2006, fueron convocadas para el ejercicio presupuestario 2006
dichas subvenciones.

La finalidad de la Orden es fomentar la seguridad y salud en el
trabajo en las empresas extremeñas, motivo por el cual, se han
concedido, en base a la citada Orden, ayudas de hasta un límite
máximo de 4.000 euros a aquellas empresas que hayan realizado
inversiones que tuvieran por objeto la prevención de riesgos labo-
rales, en los términos allí establecidos.

En el ejercicio 2006, la financiación de las ayudas se ha realizado
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.02.315A.470, Código
de Superproyecto 2000.19.02.9004 y código de proyecto
2000.19.02.0009.

El artículo 9.4 del Decreto 50/2005, antes citado, establece la
necesidad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura las
subvenciones concedidas, compromiso que con carácter general,
también establece el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

No obstante, si bien, de conformidad con lo establecido en el
artículo 18.3 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las
subvenciones de cuantía inferior a 3.000 euros no son de necesa-
ria publicación en el Diario Oficial, el artículo 9.4 del Decreto
50/2005, con independencia de la cuantía, establece la publicación
de todas las subvenciones concedidas.

Por tanto se procede a incluir en la relación de beneficiarios a
todas las empresas adjudicatarias, con independencia del importe
de las subvenciones concedidas.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes
siguiendo los trámites formales legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Dar publicidad en el Anexo I, adjunto a la presente Resolución, a
la relación de empresas que han resultado beneficiarias de las
subvenciones otorgadas al amparo de la Orden de 24 de abril de
2006, de acuerdo con los criterios de concesión establecidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 c) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá
interponerse en vía administrativa ante el Ilmo. Sr. Secretario Gene-
ral de la Consejería de Economía y Trabajo Recurso potestativo de
Reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117, en
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero o directamente
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, a tenor de lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

Mérida a 4 de diciembre de 2006.

El Director General de Trabajo 
(Por delegación de competencia del 
Consejero de Economía y Trabajo,
Resolución de 29 de julio de 2003,

D.O.E n.º 89, de 31 de julio de 2003),
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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